
RESOLUCIÓN NÚMERO 38I DE

( 26 dejulio de2022 
)

Por la cual se autoriza la comis¡ón al de servic¡oG a un (l) servidor públ¡co de la
Escuela Técnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
en ejerc¡cio de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las confer¡das

por el l¡teral del artículo 24 del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Oue, los artÍculos 2.2.5.5.21 y s¡guientes del Decreto 1083 de 2015 establecen que se
puede conferir com¡sión de servicios a un empelado hasla portreinta (30)días hábiles, para
ejercer temporalmente las funciones propias del empleo en un lugar diferente al de la sede
del cargo, cumplir misiones espec¡ales, asistir a reuniones, conferenc¡as o sem¡narios y
v¡s¡tas de observación que interesen a la admin¡stración en el ramo en que presta sus
servicios el empleado.

Oue, el ertículo 2.2.5.5.29, establece que los serv¡dores públicos e quienes se les confiera
comisión de servicios, deberán presentar ante su superior ¡nmed¡ato y dentro de los tres (3)
días siguientes a la finalización de la comisión, un ¡nforme ejecutivo sobre las activ¡dades
desplegadas en desanollo de la misma.

Que, se rec¡b¡ó ¡nvitac¡ón por perte del lr¡nisterio de Educación Nac¡onal para part¡c¡par

en el encuentro "Legado en Educación para los Jóvenes" organizado por el Min¡ster¡o de
Educac¡ón Nacioná|, que tendrá lugar en la ciudad de Buga-Valle del Cauca y que se
rcalizará del27 al 28 de jul¡o del 2022.

Que, para el cumplimiento del objeto antes descrito el M¡nister¡o de Educac¡ón Nacional
se ded¡ca especialmente a:

lmpulsar una educación incluyente, de calidad y con oportunidades para los
jóvenes más vulnerables del pals.
Generar esquemas que fortalezcan la gesl¡ón educativa en los ámb¡tos nacional,
departamental y mun¡c¡pal
Diseñar estrategias de seguimiento y evaluación que permitan ident¡f¡car los
logros y reorientar las acc¡ones que sean necesarias durante el proceso de
¡mplementación del PNLE,
V¡ncular desde la escuela a la fam¡l¡a como agente fundamental dentro del
proceso lector y escritor de niñas, niños, adolescentes y jóvenes.
D¡señar un sistema de informac¡ón y de indicadores que perm¡ta hacer
seguamiento y evaluación al Plen, identificer los logros y reorientar las acc¡ones
que sea necesario durante el proceso de ¡mplementac¡ón.

Oue, para este evento se convocará a rectores, docentes y estud¡antes además de contar
con la participación de la Min¡stra de Educación Nacional, el Vicemin¡stro de Educación
Superior, D¡rect¡vos del M¡nisterio de Educación y Directivos del Sena.

Que esta participación trae los s¡gu¡entes beneficios para la ETITC

Contribuye al cumpl¡m¡ento del Plan de Desanollo en su objet¡vo estratégico OE 4 -
Fortalecer la v¡sibilidad de la ETITC para el pos¡c¡onamiento nacional e intemacional
y el Proyeclo Estratég¡co PE 12 - lntemac¡onalización para ampl¡ar las fronteras de
conoc¡m¡ento.
Aporta al Factor 8 V¡s¡b¡l¡dad nacional e internacional para los procesos de
Acred¡tación ¡nstituc¡onal ya que demuestra inserc¡ón de la inst¡tuc¡ón en contextos
nác¡onales e ¡ntemacionales.
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Que, ten¡endo en cuenta que el M¡nister¡o de Educación Nac¡onal no financ¡a los gastos
asoc¡ados a transporte, al¡mentiación n¡ hospedaje, se hace necesar¡o conceder v¡át¡cos
por concepto de transporte al part¡c¡pante el encuentro 'Legado en EducaciÓn para los
Jóvenes' en con@rdanc¡a mn el l¡teral a. articulo 8 del Decreto 371 de 2021, el cual
establece el Plan de Austeridad del Gasto 2022 gara los órganos que hacen parte del
Presupuesto General de la Nación.

Que, según lo previsto en ¡nstructivo GFI-IN-01 solicitud de trámite de viáticos y gastos de
v¡aje, en el numeral 1) general¡dades, define el concepto de apoyo económ¡co:
Corresponde al monto que otorga el ordenador del gasto a func¡onar¡os que por d¡ferentes
iniciativas part¡c¡pan en eventos académicos, científ¡cos, artíst¡cos, culturales, deportivos,
entre otros; con el objeto de cubrir parte de los gastos del desplazam¡ento.

Que, mediante solic¡tud del 26 de julio de 2022,'Documento de Autor¡zac¡ón,
Reconocimiento y Ordenación de Pago Comisión al lnterior del País" expedido a través
del SllF Nac¡ón, se autor¡zó la com¡s¡ón de servic¡os por dos (2) dlas, al serv¡dor público
JORGE HERRERA ORTlz, identiñcádo con cedula de c¡udadanía No 12.270.782 de La
Plata-Hu¡la, en la que se indicó el reconocimiento de v¡átims y t¡quetes para asistir el
encuentro "Legado en Educac¡ón para los Jóvenes'.

Que, la Escuela Tecnológ¡ca Inst¡tuto Técn¡co Central - ETITC, cuenta con el Cert¡ficado
de Disponib¡l¡dad Presupuestal No. 19622 del 26 d e julio 2022 exped¡do por el profes¡onal
espec¡al¡zado de Presupuesto

Oue, el Decreto 1083 de 2015, en su artlculo 2.2.5.5.25, en relación con las comis¡ones de
serv¡cios establecen que estas se pueden conferir al interior o al exter¡or del país, para
ejércer funciones prop¡as del empleo en un lugar diferente al de la sede del cargo para
cumpl¡r mis¡ones espec¡eles conferidas por los superiores, asistir a reuniones, conferencias
o seminar¡os, realizar visitas de observación que ¡nteresen a le Adm¡nistrac¡ón y que se
relacionen con el ramo al que prestan sus servicios los empleados.

Que, por lo anterior se concede comisión de servic¡os por dos (2) dfas a un ('l) servidor
público de la ETITC, pera partic¡par en el encuentro 'Legado en Educac¡ón para los
Jóvenes' según se ha señalado con precedenc¡a.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1. COMISIÓN DE SERVICIOS. Conferir comis¡ón de servicios al servidor
públ¡co JORGE HERRERA ORTIZ, ident¡licado con cedula de ciudadanía No 12.270.782
de La Plata-Huila, quien se desempeña como Asesor de RectorÍa, a la c¡udad de Buga-
Valle del Cauca para participar en el encuentro "Legado en Educación para los Jóvenes",
evento que se real¡zará de manera presencial entre el 27 al28 de julio de 2022

ARTíCULO 2. ORDENAR a la Vicenectorla Administrat¡va y Financiera ¡a compra de
t¡quetes aéreos a favor del serv¡dor público para partic¡par en el encuentro 'Legado en
Educación para los Jóvenes", con c¿lrgo al conlralo No. 372-2021 que se suscribió
con la empresa Compensar.

ARTíCULO 3. ORDENAR reconocer el pago de viáticos por valor de CUATROCIENTOS
GUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO M/CTE ($448.295) aI
servidor público JORGE HERRERA ORTIZ, ident¡ficado con cedula de ciudadanía
Noj2270.782 de La Plata-Huila, corespondientes a la mov¡l¡dad interna para participar
en partic¡par en elencuentro "Legado en Educac¡ón para los Jóvenes" del 27 al 28 de julio
2022, con cargo al Cert¡fcado de D¡sponibilidad Presupuestal No.19622 del 26 de julio de
2022 , expedido por el profesional espec¡alizado de Presupuesto.

ARTíCULO ¿1. ORDENAR al servidor público JORGE HERRERA ORTlz, ¡dentiñcado con
cedula de c¡udadanía No 12.270.782 de La Plata-Huila, que dentro de los tres (3) días
s¡guientes a lá teminación de la comisión de serv¡cios presente al Rector, el respec{¡vo
¡nforme de activ¡dades desplegadas, conforme a lo establecido en el artfculo 2.2.5.5.29
del Decreto 1083 de 2015.

ARTíCULO 5. DURACIÓN. La presente com¡sión de serv¡c¡os se concede por el térm¡no
de dos (2) días, del 27 al 28 de julio 2022
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ARTÍCULO 5, CO'IUNICAR el contenido de esta resolución a las áreas de Presupuesto,
Contabilidad, Tesorería y Talento Humano para lo de su competencia.

ARTíCULO 5. vlGENclA, La presente resoluc¡ón r¡ge a partir de su fecha de expedic¡ón

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 26 días del mes de julio de 2022.

EL RECTOR,

A 2
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revis¡ón con eücleñcia eledrón¡ca:
Ángélá Maria Bautista Garcia - Prof6íonal de Apoyo Recloría
Edgar Mauriio López LÉarazo - Secráario G€neral
Ariel Tovar Górnoz - Vrc€[ector AdñinilÉlivo y Financi€ro.
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